  Navegación
 	Saltar al contenido

     [image: Principado de Asturias] Estás en SEKUENS, el portal oficial de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación del Gobierno del Principado de Asturias
 
   [image: Agencia SEKUENS]  
  Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana
 
   	[image: Facebook]
	[image: Twitter]
	[image: Linkedin]
	[image: Youtube]
	[image: Instagram]
	Sede electrónica
	Invest in Asturias
	Centro de Privacidad
	Suscríbete a Agencia Sekuens

 
         	[image: Facebook]
	[image: Twitter]
	[image: Linkedin]
	[image: Youtube]
	[image: Instagram]

 
  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
		  
 
 
  Navegación
 	  Agencia Sekuens    	 Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana 
	 Sala de prensa 
	 Carta de servicios 
	 Premios Empresariales del Principado de Asturias 
	 Perfil de contratante 
	 Politica de calidad 
	 Politica de seguridad 
	 Portal de transparencia 
	 Fondos FEDER 
	 Next Generation EU 

 
	  Creación de empresas    	 Financiación 
	 Empresas de Base Tecnológica. EBTs 
	 Semilleros de empresas 
	 Emprender en la escuela 

 
	  Crecimiento empresarial    	 Financiación 
	 Espacios industriales. LINEA 
	 Parque Tecnológico de Asturias 

 
	  Innovación    	 Financiación 
	 S3 Asturias 
	 Primas Proof of Concept 
	 Centros de I+D+i empresariales 
	 Asturias territorio innovador 
	 AsDIH - Asturias Digital Innovation Hub 
	 AsMIH - Asturias Mobility Innovation Hub 
	 AsPH4C - Asturias Paradise Hub 4 Circularity 
	 Patentes, marcas y diseños 
	 Cluster 
	 Compra Pública de Innovación 

 
	  Internacionalización    	 Financiación 
	 Atracción de inversiones 
	 Enterprise Europe Network Asturias 
	 Redes y proyectos europeos 
	 Observatorio Europa-Asturias I+D+I 

 
	  Conocimiento    	 Asturias en cifras 
	 Flash sectorial 
	 Flash comarcal 
	 Directorio de empresas 
	 Publicaciones 

 
	  Atención al cliente    	 Solicite información 
	 Canal Participa 
	 Quejas y Sugerencias 

 

    Sede electrónica
 Invest in Asturias
 Centro de Privacidad
 Suscríbete a Agencia Sekuens
 
 
 
 
     Buscador        Camino de migas
 	 IDEPA 
	 Buscador 

 
 
 
 
  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
		  
 
 
 
 [image: ] 
  Buscador
           Estos son los resultados de tu búsqueda:
        a Atrás     Ayuda no IDEPA - Ayudas a la prevención de riesgos y seguridad minera, en el ámbito de una minería autóctona y sostenible  
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  Datos actualizados el 20/11/2023
   Ayudas a la prevención de riesgos y seguridad minera, en el ámbito de una minería autóctona y sostenible 
 
 
  Convocatoria cerrada 
 
 	  Información ayuda  
	  Legislación  
	  Organismo gestor  

    Finalidad
 Impulsar el desarrollo de proyectos relativos a seguridad minera, en sus vertientes de inversión y formación, que realicen las empresas y entidades sin ánimo de lucro, cuya finalidad primordial es la reducción de la siniestralidad de la actividad minera en España y contribuir eficazmente al logro de un crecimiento sostenible.
 
  Modalidad
 Subvenciones a fondo perdido.
 
  Acciones Subvencionables
 Inversiones materiales en seguridad minera.
 Proyectos dirigidos a mejorar la seguridad y salud en explotaciones, establecimientos de beneficio y túneles o galerías en fase de excavación y sostenimiento.
 Actuaciones de formación en seguridad minera.
 Proyectos de formación presencial del personal de las entidades a las que sea de aplicación el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 
 
  Conceptos Subvencionables
 Inversiones materiales en seguridad minera.
 	Adquisición de maquinaria y bienes de equipo.
	Obra civil.
	Instalaciones.
	Actuaciones sobre la explotación (galerías, pistas, accesos, bancos, bermas, taludes, etc.).
	Otros gastos para la mejora de las condiciones de salud y seguridad minera de las instalaciones y/o las explotaciones. 

 Actuaciones de formación en seguridad minera.
 	Coste del personal docente.
	Coste del personal no docente, perteneciente o no a la entidad solicitante, que haya participado en el proyecto realizando alguna de las siguientes tareas: difusión del curso, selección de alumnos, organización del curso, seguimiento del desarrollo del curso, evaluación del curso o elaboración de la memoria justificativa.
	Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal docente.
	Otros gastos corrientes (material didáctico, alquiler de salas).
	Costes indirectos generales que por su naturaleza no pueden ser directamente imputados al proyecto por no poder individualizarse, tales como consumo eléctrico, agua, gas, material de oficina, etc. Cuando proceda, usos de sala para la impartición de la actividad formativa, gastos de informe de cuenta justificativa emitido por auditor y gastos de constitución de aval bancario, hasta un importe equivalente al 8 por ciento de los demás costes subvencionables indicados anteriormente.

 
  Cuantía
 Inversiones materiales en seguridad minera. 
 La intensidad de la ayuda no deberá exceder: 
 	 Del 20% de los costes subvencionables en el caso de pequeñas y microempresas.
 
	 Del 10% de los costes subvencionables en el caso de las medianas empresas.
 

 La cuantía mínima de la ayuda otorgada en esta línea será de 12.000 euros.
 Actuaciones de formación en seguridad minera.
 La intensidad de la ayuda será de hasta el 100% del coste de la inversión subvencionable aprobada, vinculada a las horas lectivas aprobadas y a la realización de cursos completos de los presentados en el proyecto.
 En todo caso, para las ayudas a los proyectos de actividades de formación tendrán una limitación máxima de 65.000 euros por solicitud, pudiendo fijarse una cantidad menor.
 La cuantía mínima de la ayuda otorgada en esta línea será de 4.000 euros.
 
  Beneficiarios
 	Pequeñas y medianas empresas privadas.
	Instituciones sin ánimo de lucro.
	No podrán acogerse las grandes empresas.

 Además las empresas deberán ser titulares del aprovechamiento del dominio minero objeto del proyecto en cualquiera de las formas contempladas en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, o de la autorización de la autoridad minera del proyecto de ejecución para los túneles o galerías en fase de excavación y sostenimiento. Asimismo, será necesario que las empresas no estén afectadas por la Decisión del Consejo de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas estatales destinadas a facilitar el cierre de minas de carbón no competitivas.
 Para las instituciones sin ánimo de lucro no será necesaria la titularidad anterior, si bien deberán tener un interés legítimo relacionado con la actividad minera y figurar entre el tipo de entidades descritas en el artículo 3.5. de las bases reguladoras Tampoco deberán ejercer una actividad económica ofreciendo bienes o servicios en un mercado determinado, salvo que dispongan de contabilidad separada para las actividades económicas y las subvencionadas.
 
  Plazo de presentación
 El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 18/12/2023.
 
  Información y tramitación
 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
 Secretaría de Estado de Energía
 Subdirección General de Minas
 Paseo de la Castellana 160
 28046 Madrid
 Para cuestiones administrativas o de índole procedimental:
 	Teléfonos: 91 349 74 33
	Correo electrónico: bzn-sgminasayudas@miteco.es

 Para cuestiones informáticas:
 	Teléfono: 913 494 005
	Correo electrónico: oficinavirtual@mincotur.es
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
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									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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